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SUPLEMENTO

A LA GAZETA
D E L  M IE R C O L E S  4  D E  E N E R O  D E  1 8 0 9 *

Exposición de la situación del irnpf rio francés, presentada por S. E . el 
ministro de lo interior al cuerpo legislativo el 2 de noviembre de i 8oü.

Extracto de las minutas de la secretaría de Estado.

E n  el palacio de las Tullertas d  19 dr octubre de j 8o8. 
NAPOLEONfEmperador de los franeeses, R eí de Ita lia , y  

la confederación del R i n , hemos nombrado y  n ^ b ram o s al Sr. ^^etet, 
m in ^ r r d r io  Interior, y  á los señores S^gur ^ C o rv e tto , consejeros de 
Estado, para que pasen al cuerpo legislativo el 2 de
d eU ia, y  hagan la exposición de la situación del i m p e r i o . N a 
POLEON. =  Pô r el Emperador, el secretario de Estado-ivrw<i<;^o-Hugues 
B. Maret.
Exposición de la situación del imperio francés. Paris 2 de noviembre 

de 1808.
señores. A l terminar vuestra precedente sesión dexasteis el 

feliz, y á  su gefe colmado de gloria; en el espacio de un ano que ha cor­
rido, una multitud de nuevas circunstancias ha engrandecido la fortuna de 
nueva patria, y  ha acrecentado sus esperanzas para lo sucesivo.

Bien notorio os e s , señores, todo quanto vo. a exponeros; no es m. 
jeto instruiros, sino el recordar á vuestra memoria los principales sucesos 
que liTn ocupado el intervalo de vuestras dos sesiones, y  el renevar ê n 
vuestros corazones la ¡dea de todo lo que ademas debe la trancia a la sabi­
duría y  al valor de su Soberano. _ j -

Os^hablaré de la necesidad mas principal de las naciones, ,
la instrucción pública; de las ciencias y  artes; de los
la administración interior; de los cultos; de las rentas, y  de nuestras prm- 
cipales relaciones con las naciones del continente. • í ,  a

Esta relación nos conducirá á hacer mención de « ta  guerra imp a é in­
terminable , que sostenemos contra una sola nación. Nuestra 
ca; nuestra fuerza la tiene llena de sobresalto: la “
mercio y  de su industria la inquieta. Todo esta aun pendiente de la suerte 
de las armas; pero no está distante el dia de la justicia.

JUSTICIA. .
E l fundamento de los grandes estados estriba sobre la conservación de
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la propiedad: lazo mutuo entre los injividnos y  su gobierno. Las leyes ci­
viles arreglan y  afianzan la propiedad. Asi que ,  el pueblo que tenga las me­
jores leyes civ iles, puede asegurarse es d  que goza de mas felicidad. Lejos 
de tener nosotros nada que envidiar en esta parte desde que vivimos baxo 
el régimen del código Napoleón , vemos, no sin orgullo legítim o, que va­
rios pueblos adoptan este código, y  participan con nosotros de esta precio­
sa conquista de nuestra edad sobre la obscuridad, nrovilidad y  variaciones 
de las legislaciones antiguas.

La legislación de una na-cion célebre que gobernó el mundo y  nuestros 
propios usos, quando han merecido la aprobación de la razón y  de las cos- 
tu ubres modernas, componen hoi el monumento mas grande de la sabidu­
ría , que será permanente para la felicidad de los hombres , y  para gloria, in­
deleble del genio superior que le ha erigido.

Pero por desgracia el imperio de las leyes mas claras y  mas terminantes 
está expuesto á contestaciones: su verdadero sentido es ofuscado por los in­
tereses en oposición con ellas; por la mala fe que las elude ; y  por las suti­
lezas que trastornan su espíritu y  sus intenciones. De aqui es que las leyes 
civiles jamas han podido preservar la propiedad de la plaga de los procesos; 
y  aun es digno de notarse que sus estragos se extienden principalmente so­
bre las naciones mas ricas y  populosas. ¿Serán por ventura los procesos un 
medio oculto para limitar los progresos de la civilización ?

Los procesos son un arte , y  un arte mui d ifíc il, que tiene sus combina­
ciones y  sus principios: serian un abismo en que se sumergiese el buen or­
den de la sociedad, si el código judicial no hubiese sometido á su imperio 
las condiciones de esta guerra deplorable. Esta lei es conocida baxo el nom­
bre de código de los procedimientos; y  se le debe considerar como el com­
plemento del código c iv i l , y  el principal instrumento de su execucion.

¿Quién ignora los clamores de ios pueblos contra los antiguos abusos de 
los procedimientos?-¿Quié.i no sabe como se han explicado los franceses so­
bre este punto, quando han podido hacerlo en las asambleas nacionales? 
¿Qui-ín no se acuerda.que estos lamentos han llenado sus libros, y  han re­
sonado baxo diferentes formas hasta en sus teatros? Pero el rabulismo des-

Ereci.iba estos vanos clamores, y  sus desórdenes crecían por la falta de una 
uena le¡ sobre los procedimientos. ¡Gracias al nuevo código judicial que 

hace cesar tantos males! La propiedad está de hoi mas baxo la proteccioa 
efectiva de la legislación: esta protección será sincera: no será ilusoria por 
sus resultados; y  los gastos de los procesos reducidos á justos lím ites, no 
absorverán ya el valor de los objetos contestados, ni arruinarán las familias 
baxí) el engañoso colorido de la justicia.

E l comercio ha adquirido tal importancia entre las naciones modernas, 
que se ha conocido Ja necesidad dt darle leyes separadas. La Francia go«a- 
ba de las mejores leyes sobre el comercio; pero el discurso del tiempo ha­
bla hecho notar en ellas varias imperfecciones, y  sobre todo se experimen­
taba que er n insufi ienres relativamente á las quiebras y  bancarrotas. K1 có­
digo que h..heis decretado, señores, en vuestra última sesión, ha prr>visto 
de un modo eficaz para reprimir un delito que .se habia hecho tan común 
por la osadía y  mala fb de los deudores, y  por la debilidad de sus víctimas,
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minóle., E „  los pueblo, poco ' 7 '  de,pb-
arbitrarios, y  los castigos proo ®  ■ Uyvo^jas condiciones de la libertad

S E ' i i

’de’ s .'p ^ r ,* ’” :  “  F - c i a !  y  fu'e á t.fuglarse í  una nación cecina, en d .n -

^ ' ■ i s í í r a ^ t S p í í K n l a r g o ^

T '" ° l '! l r " ¿ ^ 0 » “  S ñ u d o  que confiando en lo, procesos crlm i- 
libertad política. Ha cxperi. j .  ir>c úirados. á una reunión bas-
nalés el juicio  ̂ constituidos iinparciales por el da­
tante numerosa de ciudodanos ,. jp * „ ja  autoridad , é interesados
recho de la posibilidad obvia de ser ellos algún
en la integridad de sus lunuones p i . • ¡̂ .¡̂  ̂ mrados
dia presentados á juicio •, ha experim ^  ¡ĵ | jg  jueces inamovibles, 
era un medio de averiguar la ’ li^ ^ ^ S o /p o r la habituación á sus
de difícil recusac.cn, pô r la fatiga, dependientes
terribles ademas'de ciertas máxl-
t s 'd : P “ n r d V S r :r S « I c u c f a  de cuerpo, espse fi c.ces de obs-

sen p .ru »  s e n t ó n , ,  de

nencias espantosas de la ¿ ics^votos de la Francia, y  se
La asamblea constitutiva cor p , . ,  - , ¿g „yg ¡a acción de un

estableció el juicio por de toda complicación, se in-
instrumento tan sencillo debía formas extrañas á su esencia,
tentó perfeccionar el juicio por  ̂ g gj hecho del de-
En v e í de una dec aracion dividirse la cues-
lito, y  sobre la c“ ’p^hmda_ gugstiones^derivadas, y  penetrar en la
tion principal en una m auitua oe euciuvu

a 7 
adqui
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conciencia de los jurados por medio de una anaüsis la mas d if íc il , la menos 
segura, y  la menos propia para lograr buenos resultados.

En este estado se hallaba el juicio por jurados en Francia , quando el 
consejo de Estado ha debido exáminar los medios para mejorarlo. Bien pre­
sumiréis, señores, quanta parte habrá tomado S. M. en un ex.ímen que tan­
to reclamaba el auxilio de su genio. Adi se han ventilado las quejas susci­
tadas contra el juicio por jurados. Se han contado sus errores; y  dándoles 
su verdadero valor, se han convencido de que su origen dimanaba de la im­
perfección de su establecimiento, de la elección muchas veces imprudente 
de los jurados, y  de la pérdida de su independencia en las épocas en que 
todo estaba baxo el yugo opresor de las facciones.

E l  proyecto del código criminal que se os presentará restablece en toda 
su pureaa el admirable estableo!miento del juicio por jurados. Desembara­
zado de los falsos apoyos con que las innovaciones indiscretas le habían ro­
deado, continuará protegiendo á los buenos, castigando á los culpados, de­
fendiendo la sociedad contra el crimen, y  manteniendo al inocente con se­
guridad.

Tendréis ademas la ocasión de reconocer entre las mudanzas importantes 
que se os propondrán la supresión de los jurados de acusación. La expe­
riencia ha demostrado que es inútil y  aun perjudicial, que no ofrece ninguna 
garantía real,que embaraza la marcha y  la actividad de la justicia en la ave­
riguación de los delitos, y  juzgareis que el sistema de acusación que se os 
propone es infinitamente preferible.

E l gobierno no se ha limitado á preparar á la nación el beneficio de las 
leyes mas sabias, sino que ademas, después de vuestra última sesión, ha 
procurado asegurar su execucion.

E l orden judicial reclamaba una atención mui particular: era preciso con­
ciliar la necesidad de su independencia y  de la inamovilidad de las funcio­
nes , con las precauciones que debían poner á cubierto de la sorpresa de las 
primeras elecciones.

É l senatus-consulto de i6  de octubre de 1807 sujeta á los jueces á una 
prueba preliminar de 5 años, termino suficiente para reconocer su capacidad 
é integridad.

Se ha dispuesto un retiro para los jueces que por su edad ó enferme­
dades se hallen imposibilitados de exercer sus funciones en los tribunales. Se 
haa establecido auditores en los tribunales de apelación: estos jóvenes esco­
gidos entre las familias dedicadas á la carrera de la magistratura, y  consti­
tuidos por la fortuna en una independencia conveniente, sentándose al lado 
de la experiencia, llegarán á ser con el tiempo magistrados ilustrados, y  
dignos de la confianza pública.

Se ha hecho una útil reforma en el número de los procuradores de Pa­
rís;  reforma que se ha templado por medio de indemnizaciones concedidas 
á los que no lo hablan desmerecido. (Se continuará.)

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .
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